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                                                                   ACTA  

                                                     SESION COMISIÓN 

SEGUNDO SEMESTRE 2015 

 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

                     En Vilcún, a once de Noviembre de dos mil quince, en las dependencias del 

Centro  Cultural Municipal, Comuna de Vilcún IX Región de La Araucanía, siendo las 

13:00Hrs., se inicia la sesión  de Comisión de Concejo Municipal de la Comuna de Vilcún, 

con la asistencia de los Sres., Concejales que en detalle se indican: 

 

o Pakarati Herrera Sandra 

o Tapia Núñez Fabián 

o Salazar Rozas Agustina   

o Pérez Kunz Marcelo 

o Concha Fritz Doris   

o Alarcón Echeverría Alejandro 

 

TABLA TEMAS A TRATAR 

   

                                    1.- Modificaciones Presupuestarias 2015  

                                     2.- Presupuesto Municipal  Educación 2016 

 

 

-Modificaciones Presupuestarias Municipalidad de Vilcún que más adelante en detalle se 

indican: 

 
                AUMENTESE  LOS  SIGUIENTES  ÍTEM DE INGRESOS  SEGÚN AREAS 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

GEST. INT. SALDO AL F.C.M 08 03 410.045 457.807 7.500 465.307 465.307 -7.500

GEST. INT.
MULTAS DE BENEFICIO 

F.C.M
08 02 002 2.000 2.000 2.000 4.000 4.000 -2.000

GEST. INT.
MULTAS APLICADAS A 

PROYECTOS
08 99 001 0 32.854 40.764 73.618 73.618 -40.764

50.264TOTAL
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                               AUMENTESE  LOS  SIGUIENTES  ÍTEM DE GASTOS SEGÚN AREAS 

                 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

GEST. INT.

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS

22 04 40.900 58.813 5.000 63.813 58.000 813

GEST. INT.
MANT. Y REPARACION 

DE EDIFICACIONES
22 06 5.000 12.000 2.500 14.500 8.699 3.301

GEST. INT.
ESTUDIO E 

INVESTIGACION
22 11 12.805 10.605 1.300 11.905 10.274 331

GEST. INT.
MULTAS ART. 14 N6 

"MULTAS TAG"

24 03 09 20 

002
2.220 2.200 2.000 4.200 2.200 0

GEST. INT.
REPARACIONES 

ESPACIOS PUBLICOS

31 02 004 

003
0 0 39.464 39.464 0 0

50.264TOTAL  
 
 

       Vista la Modificación la Comisión de Concejo acuerda sugerir al Concejo dar esta por 

aprobada en los términos en que ha sido (Acuerdo Nº01-11.11.2015.) 

 

 

 

2.- Presupuesto Educación Municipal año 2016.  
 

Presupuesto Depto. Educación Municipal 2016:  

o Respecto de la materia se observa por parte de la Concejal Concha Fritz Doris que 

solicitó previo a la entrega del PADEM 2016, se efectuarán los ajustes con respecto 

a la matricula, por cuanto la carga horaria de los docentes no guardaba relación con 

lo que en el citado instrumento se indicaba;  pasando a señalar en relación a la 

certificación extendida en cuanto que el presupuesto 2016 se encontraría financiado, 

señala que este no refleja el préstamo que se habría solicitado con cargo a la 

subvención para la cancelación a docentes que jubilan; indicación última que 

implicaría que el presupuesto en cuestión no estaría efectivamente financiado; no 

obstante lo anterior y basándose estrictamente en el certificado emitido por la 

unidad de Fzas., que indica lo contrario su voto es por sugerir aprobar el PADEM 

2016. 
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   Habiéndose expuesto lo anterior la Comisión de Concejo acuerda por unanimidad sugerir 

al Concejo aprobar el Presupuesto PADEM año 2016 en los términos en que ha sido 

presentado. (Acuerdo Nº02-11.11.2015.) 

 

    Sin más que tratar se da por finalizada la sesión de Comisión de Concejo de fecha 11 de 

Noviembre de 2015. 

 

 

 

 

 

                                                                                        SANDRA PAKARATI HERRERA 

                                                                                             CONCEJAL 

JAMES P. ARAVENA SAN MARTIN 

     SECRETARIO MUNICIPAL 


